
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

EN ORALIDAD DE DUITAMA  

 

Duitama, dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ref. Verbal 2022 00087 00 

  

Teniendo en cuenta que los documentos reúnen los presupuestos de 

los artículos 64 a 66 del Código General del Proceso, se ORDENA:  

 

ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la 

demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA 

-COOFLOTAX- contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, representada 

legalmente por Néstor Raúl Hernández Ospina, o quien haga sus veces.  

 

CITAR a la convocada para que, en el término de veinte (20) días 

intervenga en el presente asunto. 

 

NOTIFICAR a la llamada la citación a este trámite, en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el precepto 8° de la Ley 2213 de 2022  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA ESPERANZA BARACALDO BARRERA  

Juez 

3 

 
JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD DE DUITAMA 
S E C R E T A R Í A 

 
Por anotación en estado No. 29 del  

5 de agosto de 2024 
 fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 A.M. 
 
La Secretaria, Yenifer R. 

 
  


